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Con el objetivo de continuar previniendo los nacimientos y embarazos de adolescentes en Cartagena, el

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF participó en la primera sesión de la Mesa Distrital

Intersectorial para la Prevención del Embarazo en Adolescentes.  

 

“Las entidades que conformamos esta Mesa debemos fusionarnos en una sola, que permita combatir

esta situación de raíz.  Debemos crear una gran escuela de padres en la que todos los actores puedan

hablar el mismo idioma, de manera que los niños tengan la posibilidad de conversar sin tapujos sobre

sexualidad.  Esto se puede lograr a partir del fortalecimiento de las redes de padres de familia, que sería

el logro más importante para 2017”, expresó Mónica Porras, enlace de la Regional Bolívar ICBF para la

Estrategia de Prevención del Embarazo en Adolescentes.

 

Para este año se priorizarán 30 instituciones educativas del sector oficial, a las cuales el ICBF y las

demás entidades llegarán con el propósito de disminuir las cifras a partir del  desarrollo de acciones

conjuntas para la promoción de los derechos sexuales y reproductivos y prevención del embarazo en

adolescentes, como también, para sensibilizar y acompañar el fortalecimiento de las capacidades y

proyectos de vida de los niños, niñas y jóvenes cartageneros, especialmente en el rango de 10 a 14

años. 

 

Recientemente, el Instituto presentó, ante la Gobernación de Bolívar y alcaldes municipales, las cifras

del DANE sobre nacimientos en mujeres entre los 10 y 19 años.  En Cartagena, las estadísticas

muestran que de los 10 a 14 años son 120 los nacimientos registrados, con corte a septiembre de 2016,

y 2. 419 nacimientos para el rango de 15 a 19 años. 

 

“Nos preocupa la cifra, a pesar de la disminución, porque cada uno de esos embarazos y nacimientos en

el rango de 10 a 14 años corresponden a un delito sexual del que fue víctima una niña y que

seguramente no fue denunciado.  La familia debe empoderarse de su labor como primer entorno

protector de los niños, niñas y adolescentes.  Tener claro que no está bien y que es contra ley, que un



adulto sostenga cualquier tipo de relación con un menor de 14 años”, enfatizó Mónica Porras. 

 

La Mesa Distrital para la Prevención del Embarazo en Adolescentes tiene la meta de entregar para el 26

de abril el plan de acción que desarrollará este año, buscando superar algunos de los logros del 2016,

como son: la inclusión del tema de prevención de embarazo en adolescentes en los planes de desarrollo

territorial, el fortalecimiento de instancias intersectoriales alrededor de los Derechos Sexuales y

Reproductivos, la movilización por la Semana Andina de Prevención del Embarazo en Adolescentes,

cinco piezas teatrales para la prevención del embarazo a temprana edad, abuso sexual, violencia

intrafamiliar, acoso escolar y tres ferias de Derechos Sexuales y Reproductivos, entre otros. 


